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DE li A PROVINCIA DE MADRID 

KAS leyes, órdenes y anuncios que hayan de nsertarse 
ga. ios BoLSTtstsa oí ioiAtas se han de mandar al Jefe Po-

ijltaeo respectivo, por cuyo conducto se pasaran a lo» 
Bdítores de los mencionados periódicos • 

(Real orden de # de ¿Srtí de Í839.) 

gto patilica todo* lo» dí«s, excep»» las d o a t i a g » * . 

PRECIOS D E SUSCRIPCIÓN k 
( En asta capital, llav&do & domicilio, 2'5G pesetas mengúalas asilíipada*; 

ftí.era de ella, 8*60 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestra y 2850 por un año, 
Sa admiten ansoripoione* es Madrid» an . la Administración del Botaiía, 

plagada Santiago, num. 8.—Fuer» de esta aapital, diraot&meaw por madio 
de oarta a la Administración, oon ineluaión del importa del tiempo d» abono 
an timbras móviles. 

Las disposiciones de las AutoridsuW, exaepto u» 
sean 4 instancia de parte no pobre, se insertarás; eSs»fei« 
mente; asimismo cualquier anuncio concerníante al sw~-
vioio nacional que dimane de las mjflmaa- pero 1M dj i¿ 
teres particular pagarán 50 céntimos da pásafca pw «wte 
linea da inserción. 

H á a w r * suelto » • e « n « l » » s •»« 

PARTE OFICIAL 

§mtitncia dil ¡Qonsejo it gj&'Msttox 

S S . MM, el R e y Don Alfon
so X I I I y la R e i n a Doña Victo
ria Eugenia (Q. D. G-.), conti
núan sin novedad en su impor
tante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
demás personas de la Augus

ta Real Familia. 

Ministerio de Gracia y Justicia 
REAL ORDEN 

Exorno. Sr.: Aparecen notoriamente la 
salud pública y la vida de los ciudada
nos tan seriamente comprometidas por los 
abasos y la codicia de nn mercantilismo 
sin oonoienoia, que se hace de todo panto 
iadispensabie que el Ministerio flaca! se 
apreste con extraordinaria deoisión y con 
ao bien probado celo á la defensa de una 
sociedad que resalta á merced de verda
deros delincuentes, cien veces más mere
cedores de castigo que aquellos que con 
algún riesgo de su vida, y en ocasiones 
sin interés dfreeto, realizan toda oíase de 
«tentados contra las oosas ó las personas. 

Prescindiendo de las, múltiples desun
ías que á diario registra la prensa, y 

Í ateniéndose solamente á la simple lectu
ra de los estados que publioan periódicos 

i oaráeter oficial con el resaltado de los 
análisis cualitativos y cuantitativos v e -
üfioados por los Laboratorios de las sus
tancias alimenticias presentadas, por 
cierto en escaso núrnero, bbaérvase pal
pablemente el enorme desarrollo que ha 
adquirido ese mercantilismo de mala fe, 

i no repara en los medios para satia-
f«oer su codicia. El ánimo más esforzado 
88 aterra ante la tranquilidad con que se 
realizan verdaderas estafas é indudables 
atentados contra las personas, haciendo 
%eío del comercio sustancias en su ma-
Toria alteradas, unas por agentes natu

ra les , no obstante lo cual son expendidas 

Í
ôtno buenas, y otras por agentes de so? 
aleación, en la casi totalidad de los ca
os perjudiciales y nocivos para la salud 
*el consumidor. 

Aguas .gaseosas edulooradas con sa
carina; vinos coloreados ooñ sulfato de 

V & ácido sulfúrico, ó ambas oosas a la 

vez; tes artificiales, productores de segu
ros trastornos digestivos; bebidas sloohó-
lioas preparadas, con alcoholes amílicos, 
éteres y haldeídos; vinagres obtenidos por 
destilación de maderas; embutidos de 
raspaduras de pieles, sebos, carne po
drida y desperdicios de todo género; pan, 
sobre falto de peso y mal cocido, blan
queado con sulfato de cobre ú óxido de 
plbmo; carnes conservadas con nivelina; 
chocolates áe arcilla, materia azucarada, 
sebo de carnero, óxido férrico y un poco 
de canela; azafranes adulterados con 
sales solubles, sulfatos y cloruros aloálí-
006; mantecas que son margarina pura; 
guisantes barnizados con sulfato de cobre 
y lechea descremadas primero y mezcla
das después oon gelatinas de patas y ore
jas de ternera y cordero ,„ que permiten 
la adición de agua sin destruir su densi
dad, operación que no producirla otras 
consecuencias que las del fraude si el 
agua no fuese en multitud de casos el 
vehículo de toda clase de gérmenes mor
bosos, y si para conservar el extraño, 
líquido producto de tales manipulacio
nes no se emplease á la vez el bórax, 
de tan pernioioaos efectos para el tubo 
digestivo; este es el triste resultado de 
los antedichos análisis, que ofrecen, espe
cialmente en Madrid, cifras aterradoras 
de abrumadora desproporción entre el 
número de muestras aceptables y el e x -
traorninario de muestras adulteradas. 

Se ha llegado, á no dudarlo, á la re
petición de tales abusos y á la censurable 
normalidad aloanzada por inexplicables 
indiferencias, por tolerancia inexcusable, 
por nn mal entendido concepto de lo que 
signifioa la denuncia del delito, que g e 
nera invencibles repugnancias haoia el 
cumplimiento de ano de los más altos de-
beres de todo ciudadano; por defloienoia 
acaso de las leyes, que habrá de ser co
rregida como se propone hacerlo el Mi
nistro que suscribe tan pronto se reúnan 
las Cortes, y por falta, en suma, de una 
provechosa severidad, basada en la i n 
terpretación del Código penal, que re
clama con imperio ineludible el supremo 
interés de la salud públioa, y que ser
virá, sin dada, de saludable escarmiento 
y para poner decoroso término, sin con

templaciones ni privilegios, á esa pu
nible labor de los que Be procuran ta 
fortuna minando lentamente la vida del 
consumidor merced a sus reprobados 
manejes y combinaciones. 

No es posible desconocer, ciertamente, 

que, sin responsabilidad directa de nadie, 
se ha producido en materia de tamafl. o 
interés público una evidente confusión, 
por fortuna bien á la vista. Es innegable 
que hechos análogos aparecen definido s 
y oastigados como delitos eD los artículos 
356, 357 y 547 del Código penal, y como 
faltas en los artículos 592 y 595 del p r o 
pio Cuerpo legal; de donde ha nacido 
cierta tolerancia que es preciso termine 
en absoluto, al menos para el Ministerio 
fiscal, cuya abnegaoióc patriótica y g a 
llardía constante en el cumplimiento del 
deber le obligan á sostener la enérgica 
represión que las oirottastanoias y el i n 
terés fcOüial reoí ?.man imperiosamente. 

Por diferentes resoluciones ministeria
les y por algunas circulares de dignos 
antecesores de V. K , que tuvieron su 
excusa en la antedicha antinomia legal 
y su estímulo en cuestiones de compe
tencia suscitadas por Autoridades admi
nistrativas, se señaló una linea de oon-
daota cuyos frutos, forzosos es recono
cerlo, han sido la impunidad; porque e s 
timados los hechos que registran los La
boratorios como simples faltas, y habien
do de ser corregidos por los Tenientes de 
Alcalde y denunoiados por ellos á los 
Juzgados munioiqaies, lo. positivo y 
cierto es que las multas resultan inefica
ces cuando se imponen, y que tampoco 
se oastiga como procede y debería serlo 
por los Jueces municipales, sin incom
patibilidad algún*, dados los términos 
de armonía qu$ ex i9 ten entre el art. 625 
del Código peual y el 947, por ejemplo, 
de las Ordenanzas municipales de Madrid 
por lo que á esta capital afecta. 

Perúes que el Ministro que suscribe 
entiende sinceramente que, aun resta -
bleoidas las cosas al estado en que se ha
llaban cuando se dictaron las antedichas 
resoluciones y por circulares d é l a Fis 
calía del Tribunal Supremo se limitaron 
las iniciativas de los Fiscales munioipa
les, no se l legada á oonsegair lo que cons
tituye un interés supremo y por decoro 
de todos importa aloanzar de una mane
ra inmediata. A grandes males, los re 
medios no paeden ser mezquinos. Ante la 
persistencia del abaso y la transoenden-
oia del mal que se trata de oorregir, el 
remedio ha de ser enérgico. Y en este 
caso, en el propio Código penal se- le en
cuentra, sin necesidad de retorcer su le
tra y su espirito. Eu último término, ni 
al Ministro de Gracia y Juatioia ni al 
Ministerio fiscal, oon el que debe vivir y 

vive, por precepto legal, en perfecta con -
vivenoia, podrá aloanzar desde hoy la 
responsabilidad de futuras lenidades 6 
inesperadas benévolas interpretaciones. 

Por consiguiente, debe V. E. prevenir 
á los ilustrados funcionarios a s a s órde
nes que el hecho de alterar las bebidas ó-
oomestibles destinados al consumo p ú 
blico con cualquiera mezcla nociva a l a 
salud; el de vender géaeros corrompido 8 ; 
el de fabrioar ó vender objetos cuyo u s o 
sea necesariamente nocivo & la salud 
y , en general, el de defraudar ea la 3us -
tanoia, cantidad ó calidad de las oosas , 
deben denunciarlos como deiitos compren
didos en los artículos 366 y 547 del Código 
penal, y sostener la competencia de loa 
Juzgados y Tribunales ad hoc, y mante 
ner la acusación ea el trámite debido has 
ta obtener el fallo correspondiente; sin q u e 
obste para afirmarse en ese criterio el q u e 
por los artioulos 592 y 595 del propio Códi -
go, análogos hechos, por un simple juego 
de palabras, sean castigados como faltas; 
porque esdoatrina oonstante,que tiene sa 
apoyo en antiguo preoepto legal, queoua c -
doel Código pena un hecho que por ser sa-
oeptible de diferen'.es gradas de culpabi
lidad, según su extensión ó efectos, le cali
fica de delito y de falta, oorresponde á los 
Tribunales, ó sea á las Salas de lo crimi
nal, resolver en definitiva lo prooedente, 
atendidas lasoirounstanoiasy la naturale
za en cada caso concreto del hecho perse
guido. Doctrina que explica bien elfanda-
mento de variass entenoias del Tribunal 
Supremo, en las que hechos penados c o 
mo faltas se estimaron comprendidos ea 
los artículos que los oastigan como deli
tos; y si en esas ocasiones que el Supremo 
Tribunal consideró al carbonero como 
estafador porque defraudaba en la c a n 
tidad del género vendido, y oomo 
autor de delito contra la salud al fabri 
cante de grajeas coloreadas oon s u s 
tancias, siquiera fueran ligeramente n o 
civas, dicho se está que oon autoridad 
sobrada y oon antecedentes dignos de 
respeto puede y debe el Ministerio fiscal 
perseguir oomo delitos, y no f titas, los 
fraudes y las adulteraoiones que en a r 
tículos de primera neoesadad r e g í s , 
tran á diario los ofiaiosjde repeso y los 
laboratorios oficiales. 

Por último, se impone en dafinitlva na 
verdadero criterio de rigor para evitar el 
anómalo caso de que mientras en los Có
digos da juatioia militar se definen y oas -

\ tigan solamente oomo delitos y don a o v e ' 
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risimas penas, en ocasiones hasta la de Junta los documentos y solicitados de 
muerte, el suministro á las tropas de v i - sooorros que han tenido entrada en este 
veres averiados ó adulterados con sus- Ministerio. 
tandas nocivas, queden los demás oiuda- j De Real orden lo digo á V. I. para su 
danos españoles desamparados oontra | conocimiento y efectos consiguientes, 
iguales maquinaciones y abusos por una ¡ Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
interpretación del Código común que sólo 
puede y debe hacerse por las Salas de lo 
criminal y en el trámite que correspon
da, atendida la naturaleza y efectos del 
hecho perseguido. 

En consecuencia, S. M. el Rey (Q. D. G.) 
se ha servido ordenar que por V. E. se 
dioten las instrucciones necesarias a los 
fines y efectos que quedan expuestos, y 
a los que deberán sujetarse, en armonía 
con el criterio antes señalado, los dignos 
é ilustrados funcionarios que dependen 
de esa Fisoalía. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efeotos expresados. Dios 

guarde á V. E. muchos años. Madrid 11 
de Agosto de 1906. 

ROMANONES 
Sr. Fiscal del Tribunal Supremo. 

Ministerio de la Coternatíón 
REALES ORDENES 

12 de Agosto de 1906. 
DAVILA 

Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

Relación que s e cita 
Cantidades recibidas en la Habilitación 

del Ministerio de la Gobernación para 
socorro de las victimas ocasionadas por 
el atentado cometido en la calle Mayor 
de eita corte el dia 31 de Mayo de 1906. 

Pesetas 
La testamentaria de la seño

ra Lemaur, para la familia 
del guarda Fructuoso Ve
ga, asesinado en Torrejón 
de'Ardoz.... 2.500 

La misma testamentaría, pa
ra socorro de las YÍctimas 
del orden civil 2 

El Casino de Madrid, para 
ídem id. id 2 

Sr. Conde de Pedroso, para 
idem id. id 

D . Alfonso González, para 
ídem id. id 

Comisión de festejos de la 
calle Moyor, para ídem 

f ídem i d . . . 
I D . José Maria Marti, para 

l imo. Sr.: Con motivo de las desgracias i ^em í d * 
ocasionadas el día 31 de Mayo último por 
el criminal atentado oometido en la calle 
Mayor de esta oorte al paso de la comiti
va Regia, varias personas caritativas 
que nominalmente se expresan en la re . 
1 ación adjanta, depositaron en este Minis
terio donativos para el socorro de las v íc
timas, habiéndose reunido hasta la feoha 

Secretaría del periódico He
raldo de Madrid, remiti
das por el Gobierno civil, 
para idem id. id 

D . JOBO Luis Castillejo, re
mitido por idem id, para 
ídem id id 

D , Carlos Escobar, entrega
das, en Secretaría de He
raldo de Madrid 

D . A Roncero de Ronén, 
giradas al Sr. Conde Ro-
manones. la cantidad de 21.617 pesetas, de las cua 

les sólo han sido entregadas 2.500, según I El Ayuntamiento de- Granâ  
• da, por conducto del exce 

lentísimo Sr. D . Segis-

,500 

,500 

250 

250 

569 

25 

186 

26 

100 

la expresa voluntad del donante, á ia 
familia de) guarda asesinado en Torrejón 
de Ardoz, y 200 pesetas á los padres de 
la joven Juana Díaz, fallecida en el Hos
pital General. Él resto de la menoionada 
suma está todavía sin distribuir, aunque 
son muchas las peticiones de auxilio, 
porque este Ministerio carece de medios 
de información para apreciar oon exac
titud las necesidades de los heridos su
pervivientes y de las familias de los que 
fallecieron en aquella triste jornada; y 
eon el ña de que esa honrosa misión pue
da ser cumplida por personas que por su 
calidad y la importancia de los cargos 
que ejercen sean una segura garantía de) 
mayor acierto; 

S . M . e l Rey (Q. D. G.) ha tenido á 
bien resolver io siguiente: 

1.® Que se oonstiiuya en esia oorte 
una Junta, compuesta del Rdo. Obispo 
de Madrid-Aloalá, del Capitán general 
de Castilla la Nueva, de! Gobernador 
civil de la provincia y del Alcalde de 
Madrid, quienes, asistidos de las per
sonas que designen, se enoargen, pre
vias las informaciones oportunas, de 
distribuir los donativos recibidos hasta 
ahora y de los que en lo sucesivo se 
recauden por iniciativa de la misma 
Junta entre IOB heridos pobres y las fa-

mundo Moret, para soco
rro de las víctimas pobres. 5.030 

El Ayuntamiento de Mora 
(Toledo), para ídem id. id. 49 

El Sr. Presidente del Con
greso, producto de la cues
tación promovida por él 
entre los Sres. Diputado» 
que asistieron á la tribu
na elevada en la Carrera 
de San Jerónimo para pre
senciar el paso de la Co
mitiva Reg ia . . . . . . . . . 8 168 

21.617 
Cantidadesentregadaspor 
órdenes verbalet de la Su

perioridad 
A la familia d e l guarda 

FructuQso Vega, asesina
do en Torrejón de Aidoz, 
donación de la testamen
taría Lemaur 

A los padres de Jnana Díaz, 
fallecida en el Hoepifed 
general á consecuencia de 
las heridas que recibió - • • 

Retían en la Vaja de la 
Habilitación del Minis
terio' 

2.500 

200 
2.700 

18.917 

I Madrid 12 de Agosto de 1908.=Dávila. 

Con motivo de la comunicación de 
V. S. en contestación á la dirigida á ese 
Gobierno por el Inspector general de 8 a -

milias de los muertos, oon arreglo á su | nidad en 18 de Mayo del corriente año, 
situación y necesidades. | por la que se ordenaba el cumplimiento 

2.° Que por la Habilitación de este j 
Ministerio se haga entrega á la persona \ 
que dicha Junta designe de las 18.917 f 
pesetas que obran en poder de la misma 
y de los recibos que justifican la entrega 
de las 2.700 pesetas, efectuada en la 
forma que anteriormente se .indica, ex 
presando el origen y el concepto de Jos j 
denativos según la voluntad de los do- \ 
nantes; y .. . ..[ 

Que por la menoionada Habili-

del art. 8 ° del vigente Reglamento de 
baños por estar explotándose y tener ha-
bierto al-servicio publico el estableci
miento de baños de Caldas, en esa pro
vincia, declarado de utilidad pública por 
Real orden de 12 de Diciembre,de 1895, 
sin autorizar su apertura oficial ínterin 
no eBtuviesa en las condiciones reglamen
tarias: ; 

Resultando de las copias de las comu
nicaciones que dirigen & V. S. el Inspeo-

Caldas que el balneario de dicho nombre 
posee una instalación más que suficiente 
para el número de bañistas que á é l con
curren, contando con todos los aparatos 
hidroterápioos necesarios para la aplica
ción de las aguas en sus diferentes for
mas , y la del Aloalde, que se ha oumpli-
do lo preceptuado en la Real orden de 
declaración de utilidad pública. 

S. M.,el Rey (Q. D. G.) ha tenido por 
conveniente disponer se autorice la aper
tura al servicio públioo del balneario de 
Caldas, en esa provincia, de propiedad d e 

D. Tomás Fábregas, toda vez que, según 
los informes del Inspector provinoial y 
Alcalde, reúne las oondloiones necesarias 
para el alojamiento de los bañistas y 
aplicación de sus aguas en las distintas 
formas de aplioaoión terapeutica. 

De Real ojden lo digo á V. S. para BU 
conocimiento, el del interesado y demás 
efeotos. Dios guade á V. S. muchos años. 

| Madrid 11 de Agosto de 1906. 

DAVILA 
Sr. Gobernador civil de la provincia de 

Orense. 

Ministerio ¿ 8 Instrucción p t t i 
Y B E L L A S A R T E S 

tación se pongan á disposición de la Vtor provincial de Sanidad y el Alcalde de 

Ministerio de Hacienda 

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Vista la instancia del Ayun. 

tamiento de Sovilán, en la provincia de 
Granada, en súplica de que la habilita
ción concedida al puerto de Yesos por 
Real orden de este Ministerio de. feoha 14 
de Mayo último para realizar determina
das operaciones comerciales se haga e x 
tensiva al punto de Melioenas: 

Resultando que el Ayuntamiento re
currente solioitó la habilitación de la 
playa oomprendida entre Melioenas y 
Yesos, y que concedida ésta para el em
barque de frutos y efeotos naoionoles y 
para el desmbarque de materiales de 
construcción, frutos y efeotos del país, 
exoepto azúcares, alcoholes y tejidos, 
todo en régimen de eabotaje.se deter
minó que las operaciones se realizaran 
en el último de los puntos citados: 

Considerando que la precitada Real 
orden dé 14 de Mayo ha tenido por base 
la necesidad de favorecer los intereses 
del pueblo de Sovilán, y que al desig
narse el punto de Yesos para que en él se 
realizaran las pretendidas operaciones ha 
sido por la conveniencia de oonoretar el 
punto en que aquéllas habrían de efec
tuarse: 

Considerando que el punto de Melioe
nas forma con el de Yesos los extremos 
de la playa expresada y que ambos es
tán bajo la vigilancia del mismo puesto 
de Carabineros, por lo que, reuniendo 
idénticas condiciones, no hay inoovenien* 
te, puesto qué no existe peligro para l o 8 

intereses del Tesoro, que se acceda á lo 
solicitado; 

S. M. el Rey (Q. D. G.), ;conformándo
se oon lo propuesto por esa Dirección g e 
neral, ha tenido á bien disponer que la 
Real orden de 14 de Mayo último por la 
que se habilitó el punto de Yesos se e n 
tienda aplicable al de Melioenas, que
dando por lo tanto éste .habilitado para 
que en él puedan realizarse las mismas 
operaciones y en igual forma y condicio
nes que en el de Yesos. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efeotos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 30 de 
Julio de 1906 i 

NAVARRO REVERTER 
Sr. Direotor general de Aduanas. -

REALES ORDENES 
Exorno. Sr.: Habiéndose presentado en 

el oonoarsoá plazas de Profesor de Dibujo 
de los Institutos de Huesca y Mahón, re
suelto por Real orden de esta feoha, en
tre otros concurrentes, D. Lorenzo Elor-
za, que alegaba poseer Medalla de oro «B.> 
la Exposioión Esoolar Nacional, declara
da oficial de Real orden y celebrada en 
Bilbao en 1905, y D. Anselmo Gascón de 
Gotor, que alegaba & su vez poseer Me
dalla de plata de la Exposición Hispan» 
Amerioana efectuada en Madrid en 189% 
y de acuerdo oon lo dictaminado por ese 
Consejo de su digna presidenoia, en el 
que'se declara que el mencionarse en la 
segunda de las preferencias del Real de
creto de 15 de Julio de 1898, que regula 
estos concursos, & la Academia de Bellas 
Artes de Roma resuelve de plano la cues
tión, pudiéndose afirmar que el antedi-
oho Real decreto llama solamente á loe 
premiados en Exposiciones de Bellas Ar
tes, y no á personas laureadas en otras 
Exposiciones, que, sean ó no oficiales, ni 
se refieren exclusivamente & las artes del 
Dibujo, ni, por la índole y personalidad^ 
de los jurados, ni por lac condiciones li
mitativas que se exigen á los exposito
res, prueban en los premiados una posi
tiva aptitud en las asignaturas de que se 
trata; 

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
resolver que se declare que el Real de
creto de 16 de Julio de 1898 se refiere 
exclusivamente á les artistas premiados 
en las Exposiciones oficiales de Bellas 
Artes-. 

De Real orden Ip digo á V. E. para so 
conocimiento y demás efeotos. Dios guar
de á V. E. muchos años, Madrid 11 dé 
Julio de 1906. 

JIMENO 
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción 

pública. 

• l imo. Sr.: De acuerdo oon lo informa
do por e! Consejo de Instrucción pública^ 

S. M. el Key ( Q . D. G.) ha tenido á bien 
declarar de utilidad para servir de tes
to en la enseñanza el libro titulado Pe
dagogía especial de ciegos, de que es au
tor D. Pedro Molina, Profesor numerarle 
del Colegio Nacional de Sordomudos y 
de Ciegos. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efeotos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 23 de Ju
lio de 1906. 

JIMENO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

l imo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), de 
conformidad oon el dictamen de la Sección 
primera del Censejo de Instrucción públi
c a , ha tenido á bien declarar útiles para 
que puedan servir de texto en las Escue
las de primera enseñanza los siguientes 
libros: Catecismo del ciudadano español, 
por D. Cándido Cerdelra; Nociones de 
Urbanidad, por Doña Luóíana Casilda 
Monréa); No naneé elementales de Higie
ne, por D. Ángel Aviles, y Teoría progra
ma de Solfeó, «para los tres caraos en que 
se halla dividida la enseñanza del mis
mo », por Doña Laura Bastos López. 

De Real orden lo digo á V. I. para BU 
conocimiento y demás efeotos. Dios guar
de á V. I, muchos años. Madrid 23 de Jtt'" 
lío de 1*06. 

JIMENO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

http://eabotaje.se
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Subsecretaría 

En cumplimiento de lo dispuesto en 1« 
Beal orden de esta feoha, se anunoia la 
provisión, por oposición, de una plaza de 
profesor auxiliar ó Ayudante numerario 
de la Sección artística (Dibujo artístico) 
de la Escuela elemental de Industrias y 
Bellas Artes de Málaga, dotada cop la 
gratificación anual de 1.500 pesetas. 

Para ser admitido á la oposición se re
quiere ser español, mayor de veintiún 
años y no hallarse incapacitado para ejer
cer cargos públicos, acreditándolo con 
certificación del Kegistro de penados. 

Los aspirantes presentarán sus instan
cias en este Ministerio en el improrroga
ble término de tree meses, á contar des
de el dia siguiente á la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid. 

Los ejercicios de oposición se verifica
rán en Madrid y en la forma siguiente: 

Primer ejeroioio. Consistirá en copiar 
del yeso un detalle ornamenta! de ca
rácter bien definido, dibujado al claro 
y al obscuro, en el tamaño aoadémioo y 
en el plazo de seis días, á cuatro horas 
de trabajo. 

Segundo ejeroioio. Dibujar, en el pla
zo de diez días, á tres horas de trabajo, 
sin oontar los dos de descanso, del mo
delo vivo, una figura humana, en tama-
fio aoadémioo, al claro y obscuro y con 
procedimiento y libre. 

Tercer ejeroioio. Pintar del natural, 
y á la aguada, en un dia, unas flores y 
ollajes, á cuyo fin el Tribunal facilitará 

á cada opoBlior los elementos necesarios 
para que los combine libremente. 

Cuarto ejercicio. Con el enunciado 
de un motivo decorativo, artístico, in
dustrial, sacado á la suerte d e entre 
OÍECO que tendrá dispuestos el Tribunal 
hacer una composición durante un.tiem-
qo que el Tribunal designará, y no po
drá exceder de ooho horas, sin que los 
opositores puedan salir del local. 

Quinto ejeroioio. Contestar á dos pre
guntas de Perspectiva y otras dos de 
Anatomía artistios, saoadas á la suerte 
sntre dos grupos que separadamente ten
drá dispuestos el Tribunal. 

El cuestionario comprensivo de estas 
preguntas se preparará por el Tribuna 

7 Be dará á conocer á IOB opositores ooho 
días antes de comenzar el primer ejer
oioio. 

Sexto y último ejeroioio. En presen
cia de una composición decorativa ó de 
lina obra artística industrial, de estilo 
histórico bien definido, que- facilitará el 
Tribunal, el opositor demostrará, por es 
crito, sus conocimientos sobre el indíoa-

estílo en particular, en el tiempo que 
designe el Tribuna). 

En todo lo que no queda especialmente 
determinado, las oposiciones se ajusta
rán al Reglamento de 11 de Agosto de 
1901. 

Este anuncio debe publicarse en los 
Boletines oficiales de las provincias y en 
¡os tablones de anuncios de todos los e s 
tablecimientos docentes dependientes de 
«ste Ministerio; lo que se advierte para [ 
ÍUe las Autoridades respectivas dispon- | 
B«n que así se verifique sin más aviso | 
loe el presente. | 

Madrid 17 de Julio de 1906.=El Sub^ J 
«"¡retarlo, Herrero. 

Esta Subsecretaría hace público para « 
Wmplimientp de jos artículos 10 y 11 d e l ! 
"gente reglamento de oposiciones de 11 I 
l e Agosto de ¿901: I 

1" Que para juzgar las oposiciones á 1 

una plaza de Profesora numeraria de la 
Sección de Cienoias, vacante en cada una 
de las .Escuelas Normales Superiores de 
Maestras de Burgos y Córdoba, y que se 
han de proveer entre Auxiliaros, Profe
soras y ex Profesoras interinas ó provi
sionales: de Escuelas Normales, ha sido 
nombrado el siguiente Tribunal: 

Presidente, D. Ignacio de Bolívar y 
Urrutia, Aoadémioo de Ciencias y Conse. 
jero de Instrucción pública. 

Vocales: Doña María Encarnación de 
la Bigada y Ramón, Doña Valentina 
Aragón, Doña Concepción Aparicio y 
Bueno, Doña Mercedes Wherle y Mora^ 
D. Eugenio Casado y Mesa, Profesores 
numerarios de Escuelas Normales; y don 
Franoisoo Alvaro y Mlranzo, Maestro 
Normal y autor dé obras, competente; y 

Suplentes: D. Rafael Blanco Juste, 
Doña Carmen Rojo y Herraiz, Doña Vir
ginia Alvarez Lorenzo, Doña Matilde 
Jove y Ganella, D. Emilio Amor y Rolan, 
Profeseres numerarios de EsouelaNormal; 
y D. Pedro Ferrer y Rivero, Maestro Nor
mal y autor de obras, competente. 

2." Que dentro del plazo de con
vocatoria presentaron ínsianoias las si
guientes aspirantes: Doña María Luisa 
Arribas y Vicuña, Doña Araoeli Aviles 
Marín, Doña Dolores Baena Zamora, 
Doña María del Carmen Bertón y Pí, 
Doña Esperanza Brañas F e r n á n d e z , 
Doña Antonia Broto y Campos, Doña jj 
Teresa Brok Panó, Doña María de la I 
Cabeza Bulnes y Gutiérrez, Doña Mar- | 
garita Campos y Brián, Doña María 1 
Camero García, Doña Raimunda Ma- | 
ría Cas te ñon y Maza, Doña Dolores i 
Cebrián Fernández Villegas, Doña Ma- 1 
ría del Carmen Cervera Torres, Doña f 
María del Pilar Chacorren Navarro, 
Doña María del Consuelo D o n d e r i s 
y Losada, Doña M a r í a d e l P a-
trooinío E 3 t t b a n Pérez, Doña Josefa j 
Failde Muñoz, Doña María del Rosario 
Fernández Erenokam, Doña Hipólita Fer
nández Fort,Doña.Ciinia Fuentes Cardón, 
Doña Maria de la Purificación Izquierdo 
y Reyes, Doña Petra Jiménez García, Do
ña Maiudte Jove y Canalla, Doña Julia 
Leal y Páramo, Doña Angeles León y 
Palacios, Doña Consuelo López y Artaohe> 
Doña Luisa Tomasa Marcos Losada, 
Doña Maria Marceo y Conesa, Doña Auro
ra Miret y Bernad, Doña Laura Miret y 
Bernad, (Joña Concepción Moohales y 
Tamir, Doña Luisa Moneó y Mateo, Doña 
Carmen Moran y Márquez, Doña Dolores 
Montegui Orendain, Doña Maria En
riqueta Muñoz Peña. Doña María del | 
Carmen Oña y Esper, Doña Modesta Oli- í 
nitoy García, Doña Antonia.PLeraZamora 

MihiSféritf de Marina 

INSPECCIÓN G E N E R A L D E S A N I D A D 

N e g o c i a d o único 
¿Convocatoria para proveer una vacante 

de Farmacéutico segundo 
Debiendo proveerse, en cumplimiento 

de Real orflen de 2 de Agosto de 1906, una 
plaza de Farmacéutico segundo, dotada 
con el sueldo anual de 2 "50 pesetas, los 
Profesores de Farmacia que aspiren á 
ella deberán presentar sus solicitudes, 
por si ó por medio de persona debidamen
te autorizada, en la oficina del Inspector 
genera!, en el plazo de doB meses, que 
empezarán á contarse desde el día de la 
inserción de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid, considerando cada mes como 
de treinta dias, inclusives el de la publi
cación y el en que se cumpla dicho plazo. | 
Las horas para la entrega de las solici
tudes serán las señaladas para el despa
cho oficial en el Ministerio. 

Los aspirantes á dicha plaza deberán 
reunir las siguientes condiciones: 

1 . a Ser español. 
2 . a No haber pasado de la edad de 

treinta y seis años el día en que se publi
que Ja convocatoria. 

3.* Hallarse en el goce de todos sus 
derechos civiles y políticos y ser de bue
na vida y costumbres. 

4 . a Ser Doctor ó Licenciado en Far
macia en cualquiera de las Universida
des oficiales del Reino 

5 . a Tener aptitud física para el ser
vicio; 

Para justlfloar estas condiciones debe
rán acompañar á sus solicitudes, copia 
egalizada de la partida de bautismo ó 
certificación de nacimiento y cédula per-
Bonal; certificación de la Autoridad mu-

' nioipal del pueblo de su residencia, libra
da y legalizada opn fechas posteriores á 
la de esta convocatoria, y copia del títu
lo académico, debidamente testimoniado. 

La aptitud física será comprobada por 
el reconocimiento hecho por una Junta de 
Profesores de la Armada. 

Acompañarán á los documentos men
cionados una relación justificada de mé-

„ ritos, cargos, funciones ó servicios espe- s 

l oíales que hayan desempeñado, asi como \ 
la copia de los títulos académicos que 1 
posean, además del'de su profesión, y 
expedienté de su oarrera, oon las notas 
que hayan obtenido en las asignaturas 
respectivas, á fin de que pueda la Junta 
nombrada al efecto, atendiendo el mérito 
comparativo de cada uno de los eoccur
sante s, proponer á ía Superioridad al que 

macéutko í í syrr T>. F J Í M H C ¿ n d i é 
Serra. 

Madrid 3 de Agosto d e l 9 0 6 = E l Ins
pector general, Francisco Diez y Otero. 

Diputación provincial 
Comisión de apremios 

Tercera subasta 
D. Vicente Campos Jiménez, Comisio

nado de «premio de la Exorna, Diputa
ción provincial. 

Hago saber: Que no habiendo tenida 
efecto la segunda subasta anunciada pa
ra el día 9 del actual, por falta de lioita-
doreB, y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 84 de la Instrucción, vengo erf 
acordar se celebre tercera subasta de las 
plantas embargadas, el dia 18 del oo-
rriente k las diez de su mañana, en el 
Hospital de San Juan de Dios (Dirección), 
y que tos efectos embargados quedan 
valuados cada uno de ellos por !a terce
ra parte, del tipo que sirvió de base & las 
dos subastas ya intentadas. 

Lo que hago público por medio del pre
sente anuncio, advirtiendo para oonooi-
miente de los que deseen tomar parte en 
U subasta anunciada y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 9o de la instruc
ción de 26 de Abril de 1900. 

Que los bienes trabados y á cuya ena
jenación sa ha de proceder, son los expre
sados en la siguiente relación. 

Ptas. Cents» 
140 Evcnibus, á 2 pesetas uno, 280 

10 O^ubas, á 1 pesstas u n o . . 10 
20 Verónicas, á 1 peseta uno. 20 
25 Celindas, a 1 pesetas 50 

céntimos. 37 50 
487 Resales dobles, á 1 peseta 

50eéntimos 730 50 
50 LÍIOF , á 2 pesetas 50 cénti

mos , 125 
10 Rósalas trepadores á 1 pe

seta 25 céntimos tmo 12 50 
200 Claveles dobles, á peseta 

uno 200 
80 Madreselvas, á 1 peseta 

una 80 
50 Jazmines, á 1 pese ta uno. 50 
50 Yedras, á 75 céntimos una. 37 50 

300 Jeráneos, á 50 oéatimoe 
uno 150 

40 Euoaliptus, á 1 peseta uno. 40 
40 Luisas, á 1 peseta u n a . . . 40 
34 Hliotropos, á 50 céntimos 

uno. 17 
26 Hortensias, á 1 pesota una 26 
18 Fuslaa, &.] peseta u n a . . . 18 

6 Yedras, á 75 céntimos ana 3 75 

S i m a . . . . . . 1.877 75 
Baja de la 3 . a p a r t e . . . . . . . . . 625 91 

Total del remate...... 1.251 84 

no, Doña Fabiana Pizarro y Coejlo, Do- deba ocupar la vacante. 
fio M a r í a f^n*nr**>n¡A — I) _i ri - Ti U ña María Concepción Prieto Guerra, Do
ña María Conoepoión del Pozo Sánchez, 
Doña Florencia Reynal y Soler, Doña 
María de la Soledad Rodríguez Oller, Do
ña Mercedes Sarda y Uribarrí, Doña En
carnación Sánohez Picazo, Doña Matilde I de Julio de 1895 

El que reúna mayores méritos obtendrá 
la plaza y tendrá los derechos y oon- \ 
sideraciones que le asignan la organiza- j 
oión del Cuerpo de Farmacéuticos de la l 
Armada, aprobada por Real orden de 26 í 

2.° Que el deudor ó sus oausahábien-
tes pueden librar las plantas embarga
das hasta el momento de celebrar la su
basta, pagando el principal, reoargos, 

1 costas y demás gastos del procedimiento. 
S 3.° Que será requisito indispensable 
f para tomar parte en la subasta que los 
| iioitadores depositen previamente en la 

Sánohez Trébol, Doña Avelina Tovar 
Andrade, Doña Juana ligarte Maoazega, 
Doña Conoepoión Várela Martínez, Doña 
Claudina Vázquez Alabern, Doña María 
del Pilar Villen del Rey, Doña Elísea Za
mora y Sánohez, Doña Maria de la Puri
ficación García de la Mata Fernández, 
Dtfia Magdalena Garoia Pego y Ara

oeli.. . 
3.° Que las admisiones ó exclusiones, 

con relación á las aspirantes incluidas en 
la anterior lista, se efectuarán por el Tri
bunal. •.. , 

Madrid 23 de Julio de 1906.=Er Sub
secretario, Herrero. 

mesa de la Presidencia, el 5 por 100 del 
valor liquido de las plantas que intenten 
rematar. 

4.° Que es obligación del rematante 
entregar en el aoto la diferencia entre el 
importe del depósito constituido y precio 
en la adjudicación; y 

5." Qae si hecha ésta, no pudiera ul
timarse la venta por negarse el adjudi
catario á la entrega del precio del rema
te, Be decretará la pérdida del depósito^ 
que ingresará en la Caja provincial. 

En Madrid á 9 de Agosto de 1906. =E1 

Ningún Farmacéutico que preste sus 1 
servicios en la Marina podrá tener far- | 
maoia abierta ni regentar botica, como í 
se previene én las Ordenanzas de Far- \ 
macla. j u u u t a u i m a ¡7 u o a g u o w u o 

Sus deberes serán los queestableoenlas \ Comisionado, Vicente Campos 
disposiciones vigentes ó que se dioten en \ 416.—374. 
lo sucesivo para el servicio farmacéutico, f • ' • 

De no haber más vacante que la exis- ¡ P]JO"̂ ÍCÍSÍn CÍclS ÍlldÍCÍáISS 
tenteLal terminar el concurso, no se cu- » 1 " 
brirá más que esta. \ 

La Junta encargada de la clasificación I Juzgados de primera instancia 
l a compondrá el Inspeotor de Sanidad ¡¡ 
D. AngeL Fernández Caro, el Jefe del ¡ BÜENAVISTA 
Negociado de la Inspección general de \ En virtud de providencia del Juzgado 
Sanidad, D. Tomás del Valle, y el Far- \ de primera instancia del distrito de Bue-
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«avista de esta espita), diotada en autos I la bnsoa del expresado procesado, cuyas 
ejecutivos que sigue doña Franoisoa Ro | señas personales son: estatura baja, grue" 
driguez Huelves, contra D. José GaBca y j so, bastante moreno, sin barba ni bigote, 
Monterde, se anunoia por medio del pre

sente, la venta en públioa subasta, por 
término de veinte días, de las fiaoas si

guientes: 
La mitad proindiviso de un solar en 

las afaeras de la puerta de Aloalá de 
esta oorte, que ha formado parte de una 
tierra denominada «La Forrera», cuya su" 
perñoie consta de mil setecientos onoe 
metros oatoroe centímetros cuadrados, 
equivalentes á veintidós mil cuarenta 
pies y seis céntimos de otro, también cua

drados. 
t> La mitad proindiviso de otro solar de 

mil setecientos trece metros y dos centí

metros cuadrados, equivalentes á veinti

dós mil sesenta y cuatro pies y dos cénti

mos de otro, que también formó parte de 
la citada tierra «La Ferrera». 

Y la mitad, asimismo proindiviso, de 
otro solar de mil setecientos trece metros 
sesenta y seis centímetros ouadrados, 
equivalentes á veintidós mil sesenta y i 
dos pies ouadrados y cincuenta y dos 
centímetros de otro, situado en el mismo ; 
punto que los anteriores, bajo el tipo de i 
doce mil pesetas, señalado de común ¡ 
«cuerdo por las partes para la venta en ; 
la escritura, base d é l o s expresados 
autos, ¡ 

Para ouyo remate, que sa celebrará en i 
este Juzgado, se ha señalado el día diez ' 
de Septiembre próximo, y hora de las

 ; 

diez; advirtiéndose á los lioitadorea, que ; 
para tomar parte en la subasta, deberán j 
consignar previamente en la mesa del ' 
Juzgado ó en el Establecimiento destina j 
do al efecto, el diez por ciento del va'or \ 
de los bienes; que será devuelto á sus res ; 
peotivos dueños, acto continuo del rema ; 
te, excepto el que corresponda al mejor ; 
postor, que quedará en depósito como ga { 
rantía del cumplimiento de su obligación, j 
y en su oaso como parte d?l precio de la \ 
venta; que no se admitirán posturas que \ 
no cubran las dos terceras partes de! ava f 
lúo, y que la falta de títulos de propio 5 
dad de los inmuebles que quedan desari \ 
tos, se ha suplido oon certificación expe J 
dida por el Registro de la propiedad del ; 

! pelo negro, usando traje de pana, color 
gris, y en el ceso de ser habido lo pon

gan á mi disposición en clase de preso en 
la Caree! de est¡^ corte. 

Madrid 11 de Agosto d e i ° 0 6 , = E . Gó 

mez de Vaquero.=Por el Eaoribano s e 

ñor Dalman, P. 3. , Indalecio de Miguel. 
416 —332, 

CENTRO 
En expediente que sobre declaración 

de herederos abintestato, se sigue en esté 
Juzgado de primera instancia del distri

to del Centro y Escribanía del Actuario 
que refrenda, se anunoia la muerte sin 
testar de doña Pascuala Romero y Losa» 
natural de Víllarrobledo, provincia de 
(Albacete), hijo de D. Pedro y doña Isa

bel, difantos, vecina que faé de esta oorte 
en donde falleció el dia veintinueve de 
Agosto del pasado año mil novecientos 
oíooo, á los cincuenta y tres años de 
edad, en estado de soltera. Se hace tam

bién saber que se han presentado á re

clamar su herencia sus hermanos de do

ble vinculo, doña Ana Antonia y doña 
María de los Angeles Romero y Losa, en 
el referido expediente promovido al efeo

to por el esposo de la primera y apode 
rado de la segunda, D. Francisco Martí

nez GiróB; y de conformidad oon lo que 
previene el articulo novecientos ochenta 
y cuatro de la ley de Enjuiciamiento ci

vil, por el presente se llama á los que se 
orean oon igual ó mejor derecho que 
aquéllos, & la repetida herencia, para 
que comparezcan ante este Juzgado, á 
redamarlo dentro de treinta días. 

Dado en Madrid á Biete de Agosto de 
mil noveoientos se i s .=V.° B.°=E1 Juez 
de primera instancia, Aldeooa.=El Ac

tuario, José Alonso Fadrique. 
9 5 . — P . 

CHAMBERÍ 
D. Santiago Mataix y Soler, Juez de 

primera instancia é instrucción del dis 

trito de Chamberí de esta oorte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á 

Luciano N., da treinta á treinta y o i n o
0 

años, cuyas demás oirounstanoias y p a 

radero se ignoran, para que en el térMediodía. 
Dado en Madrid á seis de Agosto de mil \

 m i n o d e d i e z d i a

? > contados desde el si

noveoientos seis .=EI Escribano, Bonifa [ guíente al en qué esta requisitoria se in

oio Guil len.=V.° B.°=E1 Juez municipal [
 s e r t a e n l a Gaceta de Madrid, oomparez

é interino de primera instancia, E. Gó \
 c a e n m i S a l a audiencia, sita en el Pa

mez de Baquero.=Es copia: El Actuario, \ laoio de los Juzgados, oalle del General 
Bonifaoio Guillen. \ Castaños, oon el objeto de responder á 

9g_ p_ | los cargos que le resultan en sumario por 
| hurto; apercibido que, de no verificarlo 

D. Eduardo Gómez de Saquero, Juez j será declarado rebelde y le parará el per

municipal interino de primera instancia '? 
é instrucción del distrito de Buenavista 
de esta oorte 

$ juicio á que hubiere lugar. 
k Al mismo tiempo ruego y nnoargo á to

\ das las Autoridades, y ordeno á los agen 
Por el presente cito, llamo y emplazo á |

 t e s d e l a poüoia judicial, procedan á la 
Ramón Vives, de unos ventiseis años de 
edad, soltero, albañil, natural deBarcelo

na, donde se debe encontrar, si bien se 
desconoce su paradero, Biendo conocido 
por el Cantarín ó el Tena, para que en el 

busca del expresado procesado, cuyas se

ñas personales son: estatura regular, 
grueso, oon bigote y viste traje de p a n a 

negro, con chaqueta verde y gorra de 
visera, y en el oaso de ser habido lo pon

término de diez dias, contados desde el ' £
a n a m i disposición en esteJuzgado. 

siguiente al en que esta requisitoria se I 
inserte en la Gaceta de Madrid, oom ] 
parezca en mi Sala audiencia, sita en e

1 J 
Palacio de los Juzgados, oalle del Gene \ 
r a l Castaños, oon objeto de que responda | 
& los cargos que le resultan en el sumario, f 
que contra él y otro se sigue, por lesiones 
á Domingo Qoitián; apercibido que, de n° 
verificarlo, será deolarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á \ drid, hijo de Eugenio y de Julia, de trein 
odas las Autoridades, y ordeno á los í ta y un año, soltero, jornalero, domioilia

agentes de la policía judicial, procedan & { do en el Asilo del Sr. Marqués de Tovar , 

Madrid 10 de Agosto de 1 9 0 6 . S a n t i a 

go Mataix.=E1 Ésoribano, P. S., José 
Hurtado. 

416,—380. 
LATINA 

D. Gonzalo de la Torre de Trassíerra, 
Juez de instrucción del distrito de la L a 

tina de esta oorte. 
Por la presente oito, llamo y emplazo á 

Pedro Méndez Regueiro, natural de Ma

para que en el término de diez dias, con

tados desde el siguiente al en que esta 
re4uisitoria se inserta én la Gaceta de 
Madrid, oomparezoa en mi Sala audien

cia, sita en el Palacio do los Juzgados, 
oalle del General Castaños, oon el objeto 
de llevar á efecro cierta diligencia; aper

cibido que, de no verifloarlo, será deola

rado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to

das las Autoridades, y ordeno á los agen

tes de la policía judioial, procedan á la 
busoa del expresado procesado, cuyas 
señas personales son*, estatura regalar • 
pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, 
oolor del rostro sano, y en el oaso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en CB-

te Juzgado. 
Madrid 11 de Agosto de 1906.= Gon

zalo de la Torre de Trassierra.=El És

oribano, Francisco de P. Ríbes. 
416.—379. 

PALACIO 
D. Joaquín María de Alós y Mon, Juez 

de primara instancia é instrucción del 
distrito de Palacio de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Marcelino Hernández Rico, natural de 
Poveda ( \v i la ) , de veintiún años, 'hijo 

| de Isabelo y de Isabel, de estado soltero, 
] que uabitó en la oalle de Estanislao Fi 

| güeras, núm. 6, cuarto, para que en el 
] término de diez días, contados desde el 
j siguiente al en que esta requisitoria se 
| inserte en la Gaceta de Madrii, compa

| rezoa en mi Sala audiencia, sita en el Pa

l laoio de los Juzgados, oalle del General 
! Castaños, oon el objeto de notificarle un 
i auto diotado contra él en cansa por hur

j to; apercibido que, de no verificar lo, será 
i deolarado rebelde y le parará el perjui

\ oio á que hubiere lugar. 
| Al mismo tiempo ruego y encargo & 
| todas las Autoridades, y ordeno á los 
j agentes de la polioia judicial, prooedan 
¡ á la bnsoa del expresado procesado, ou

; y a s señas personales son: estatura alta, 
; pelo negro, ojos idem, nariz regular, oo

| lor moreno, y usa un poco de bigote, y 
; en el oaso de ser habido lo pongan á mi 
; disposición en en este Juzgado, 
j Madrid 6 de Agosto de 1906 =Joaqu ín 
. María de A Ó3. = E1 Escribano, F<artíando 

Beltrán y Aguado. 
416.—377. 

\ CHINCHÓN 
D. Eladio Arnaiz y de la Bodega, Juez 

I de instruoción de esta villa y su par 

. tido. 
¡ Hago saber: Que en virtud de lo dis

puesto en|providenoia de esta fecha, dio

tada en el expediente de exaoión de oos

< tas de la causa por lesiones, contra Ma

ría Franoisoa González Gordo, se sacia á 
sagunda y públioa subasta, y con rebaja j 

; del 25 por 100 de la tasación, que se oe

, lebrará en la Sala audiencia de este Juz

i gado, el día 5 de Septiembre próximo y 
hora de las onoe de la mañana, la siguien

te finca embargada á dicha procesada. 
¡ Mitad de una casa posada, en la pobla» 
; oión de Valdaraoete, sica en la plaza dé 
'• la Constitución, núm. 2; que linda por la 

derecha, entrando la oasa Consistorial; 
: por la izquierda, Alaria Pérez, y por la 
¡ espalda, Julián Muñoz y Gabino Monjas, 
j oon puerta aooesoría á la calle del Horno; 
| la cual oonsta de planta baja y prinoipal, 
i cámaras, cueva y corra),, ocupando toda 
j la oasa un» superficie de 609 metros oua

; drados. Tasada en 1.700 pesetas. 
! Advertencias 

I 1.* No se admitirán posturas que no 
i', cubran las dos terceras partes del valor 
'/ que sirve de tipo para esta subasta. 

2.* Para tomar parte en la subasta 
deberán los lloltadores oonsignar previa

mente en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 de dicho valor. 

3 .
a Los Mulos de propiedad están su

plidos por oertifloaoión del Registro déla 
Propiedad, que está de manifiesto én la 
Escribanía del que refrenda. 

Dado en Chlnohón, á 9 de Agosto d« 
1906.=»Eládio Arnaiz. = El Escribano, 
Juan Escaladlas. 

416—371. 

D. Eladio Arnaiz de la Bodega, Jaez 
de instruoción de esta villa y su partido

0 

Por el presente cito, llamo y emplazo & 
un hombre, del que solo oonsta qae es de 
estatura alta, delgado, con barba y bi

gote oano, y pelo rubio obscuro, y que 
viste pantalón de pana blanca, oamisa 
del mismo oolor, alpargatas de lona blan

ca, oon elástioos del mismo oolor, oonsom. 
brero blanco, oon alas anohas y ointa 
ancha negra, sin chaleco ni chaqueta, 
qus el día 26 de Julio último estuvo en 
Colmenar de Oreja, y se le vio que oogió 
de la mano y se llevo á nn niño da ocho 
años de edad, llamado Nioolán Roldan y 
Sanz, para que en el término de diez días 
á contar desde la inserción del presente 
en el BoLEtiN OFIOÍAI de la provínola y 
Gaceta de Madrid, oomparezoa ante es

te Juzgado á responder de los cargo? que 
le resultan en la causa que instruyo por 
muerte violenta del refarido niño; bsjo 
apercibimiento que de no haoerlo, le pa

rará el perjuicio consiguiente. 
Al propio tiempo, y habiendo acordado 

la detención de dicho hombre desoonooi

dc, ruego y encargo á todas las Autorida

des y agentes de la polioia ju ilota), pro

cedan á la busoa y captura de dicho su

jeto, y en el oaso de ser habido lo pon

gan á disposioión de este Juzgado. 
Chinchón 8 de Agosto de 1906. = Eladio 

Arnaiz=Ei Ésoribano) Fernando Ibáfiaz. 
416.—370. 

Dirección g s № . l dsl Tasara P u l í s o 
j Orileuacióii general de pagos tlcl Estado 

Habiéndose extraviado un resguardo 
t «lonario,expedído porla Caja general de 
Depósitos en 16 de Agosto de 1880, im

portante 787 pesetas, oon los números 
C6.314 de entrada y 5.448 de registro, co

rrespondiente al constituido como nece

sario á favor del Ayuntamiento de Busto 
de Bareba, provincia de Burgos, por su 
apoderado entonces D. Florencio Igarza, 
según lo prevenido por Rsal orden de 
25 de Octubre de 1879, como sobrante 
del tipo de subasta de las obras de uoa 
Escuela, para ouyo objeto se le oonoedio 
retirar el oapital de la tercera parte del 
80 por 109 de sus propios, por Real orden 
de Marzo de 1880, se previene á la per

sona en ouyo poder se halle, que lo pre

sente en esta Direooión general; en la 
inteligencia da que están tomadas las 
preoauoiones oportunas para que no se 
entregue el referido depósito sino á su le

gitimo duaño, quedando dicho resguardo 
sin ningúo. varor ni efecto transcurridos 
que sean dos meses, desde la publicación 
de este anuncio en la Gateta de Madrid y 
B o i B T i N O F i o i A i . d e esta provincia, sin 
haberlo presentado, oon arreglo á lo dis

puesto en el artioulo 41 del Reglamento 
de 23 de Agosto de 1893. 

Madrid 10 de Agosto de 1906.==El Di

reotor general, J. R. de Oya. 
66.—P. 
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